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BASE LEGAL PROGRAMA ADULTO MAYOR DE ANTIOQUIA 
 
En Colombia en los últimos años se han implementado políticas gerontológicas y 
de salud, entre las cuales se destacan, la Ley 29 de 1975, el artículo 12 de la Ley 
10 de 1990 que le ordena a las Direcciones Locales de Salud, hacer cumplir las 
normas técnicas dictadas por el Ministerio de Salud para la construcción de obras 
civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral de instituciones del primer 
nivel de atención en salud, o para los centros de bienestar del anciano; 
(actualmente denominados Centros de Protección Social para el Adulto Mayor, 
Centros Día Para Adulto Mayor o  Centro Vida e Instituciones de Atención; según 
la Ley 1315 del año 2009 ), las normas Higiénicas Sanitarias previstas en la Ley 9ª 
de 1979 (artículos 576, 577, 579, 580), 
 
La Constitución Política de Colombia de 1991. No excluye al viejo en ninguno de 
sus articulados, lo cual es lógico porque el viejo es PERSONA hasta su muerte, 
pero en su capítulo 1, artículo 13. Dice:  Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozaran de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades… el Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas a favor de 
grupos discriminados y marginados.  El Estado protegerá especialmente aquellas 
personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los abusos o maltratos que 
contra ellos se cometan. 
 
El artículo 46, asigna responsabilidad directa al Estado, la Sociedad y la familia 
para la protección y la asistencia de este grupo poblacional. 
 
Según la resolución 7020 de 1992 del entonces Ministerio de Salud, la cual 
promulgo los Derechos de los Ancianos en la República de Colombia. 
 

La Ley 100 de 1993 o de Seguridad Social, en su capítulo 1, articulo 1, dice: “El 
Sistema de Seguridad Social  Integral tiene por objeto garantizar los derechos 
irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida 
acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que 
le afecten.  En su artículo 3 se lee: EL Estado garantiza a todos los habitantes del 
territorio nacional, el derecho irrenunciable a la seguridad social”. 
 
El Libro Primero, Sistema General de Pensiones, Capitulo 1, articulo 10, dice que: 
“El Sistema General de pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el 
amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte… 
propender por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de la 
población no cubierta por un sistema de pensiones…” 
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En el Libro Segundo, el Sistema General de Seguridad Social en Salud, capitulo 2, 
artículo 157, al hacer referencia al tipo da filiación dicen en el numeral 2: “Los 
afiliados al sistema mediante el régimen subsidiado… será la población más pobre 
y vulnerable del país en las áreas urbana y rural.  Tendrán particular importancia 
dentro de este grupo, personas tales como… las personas mayores de 65 años, 
los discapacitados… y además personas sin capacidad de pago”. 
 
El Libro Cuarto, Servicios Sociales Complementarios, en su artículo 257, establece 
un programa de auxilios para los ancianos indigentes, residentes o no en 
instituciones y en sus artículos 261 y 262 establece que, los municipios o distritos, 
deberán garantizar la infraestructura necesaria para la atención de los ancianos 
indigentes y la elaboración de un Plan Municipal de Servicios complementarios 
para la Tercera Edad, como parte integral del Plan de Desarrollo Municipal.  El 
artículo 262, establece los Servicios Sociales Complementarios como 
responsabilidad del Estado y con la participación de la comunidad y 
organizaciones no gubernamentales. 
 
 
El documento CONPES 2793, establece la responsabilidad de cada uno de los 
sectores de desarrollo en la atención de los ancianos. 
 
Documentos  CONPES Social 70  de mayo 28  y Acuerdo Nro. 244 del 2003 
Aborda la asistencia económica al Adulto Mayor desprotegido en el país. 
 
Además se destacan la Ley 1251 de noviembre 27 de 2008; por la cual se dictan 
normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos 
de los adultos mayores en Colombia, la Ley 1276 de enero 5 de 2009; la cual 
autoriza a las Asambleas departamentales y a los concejos distritales y 
municipales para emitir una estampilla, la cual se llamará Estampilla para el 
bienestar del Adulto Mayor, como recurso de obligatorio recaudo para contribuir a 
la construcción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de 
programas de prevención y promoción de los Centros de Bienestar del Anciano 
(actualmente denominados Centros de Protección Social para el Adulto Mayor, e 
Instituciones de Atención) y Centros Día para Adultos mayores, la Ley 1315 de 
julio 13 de 2009, establece las condiciones mínimas que dignifiquen la estadía de 
los adultos mayores en los Centros de Protección Social para el Adulto Mayor, 
Centros de Día Para Adulto Mayor o  Centro Vida, e Instituciones de Atención, 
expedidas por el Ministerio de la  Protección Social. 
 
 
A partir del año de 1994 han surgido tres Resoluciones departamentales que han 
establecido los requisitos para el funcionamiento de los centros de bienestar del 
anciano; ellas son: Resolución 5369 de 1994; Resolución 10926 del 2000, 
derogadas. 
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Actualmente la Resolución 8333 del 21 de octubre del 2004 y las Resoluciones 
aclaratorias 9897 de diciembre 2 de 2004  y 10717 de diciembre 14 de 2004 de la 
Dirección Seccional de Salud de Antioquia, establecen las normas para el 
funcionamiento de las Instituciones de Atención al Adulto Mayor y  Anciano en el 
Departamento de Antioquia. 
  
 
Durante los dos últimos censos (1993 y 2005), la población mayor de 60 años en 
el departamento de Antioquia presentó un crecimiento del 68.17%, al pasar de 
313.328 a 526.949 personas, lo que indica una tasa anual de crecimiento del 
5.7%, muy superior a la de crecimiento intercensal de la población total 
departamental equivalente al 1.2%.  y en la información presentada por los 
municipios a la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social en el año 2011 
se tiene un total de población adulta mayor en el Departamento de Antioquia de 
649.594, con lo cual evidencia que se mantiene la tendencia. 
 
 


